
NIÑEZ Y TRABAJO
NO VAN DE LA MANO

En la niñez, las manos son para jugar y aprender

¿Cómo prevenir y erradicar
la problemática del trabajo infantil?
CON TRABAJO DECENTE:
Empleos en condiciones de libertad donde
se respeten los derechos básicos del trabajo.

CON PROTECCIÓN SOCIAL:
Políticas públicas y programas diseñados para garan-
tizar la seguridad económica y social de las personas. 

CON EDUCACIÓN:
Escuelas accesibles y de calidad. 

CON POLÍTICAS DE CUIDADO: 
Acciones e iniciativas para garantizar la igualdad
de género y la inclusión laboral.

ABC

Este documento de la OIT ha sido posible gracias a la financiación del Departamento de Trabajo de Estados Unidos de América (USDOL), en el marco del acuerdo de cooperación núm. IL-32818-18-75-K del Proyecto “Offside: 
¡Marcando la cancha! Fortalecimiento de la capacidad de actores clave en el trabajo y la agricultura para enfrentar el trabajo infantil en las áreas rurales de la Argentina” (ARG/18/01/USA). El cien por ciento de los costos del 
Proyecto ARG/18/01/USA se financia con fondos federales, por un total de 2,500,000 de dólares de los EE.UU. Su contenido no refleja necesariamente las opiniones o políticas del Departamento de Trabajo de los Estados 

Unidos de América, y la mención en el mismo de marcas registradas, productos comerciales u organizaciones no implica que el Gobierno de los Estados Unidos de América los apruebe o respalde.



Niñez y trabajo

NO VAN
DE LA MANO

En la niñez, las manos
son para jugar y aprender

Este documento de la OIT ha sido posible gracias a la financiación del Departamento de Trabajo de Estados Unidos de América (USDOL), en el marco del acuerdo de cooperación núm. IL-32818-18-75-K del Proyecto “Offside: 
¡Marcando la cancha! Fortalecimiento de la capacidad de actores clave en el trabajo y la agricultura para enfrentar el trabajo infantil en las áreas rurales de la Argentina” (ARG/18/01/USA). El cien por ciento de los costos del 
Proyecto ARG/18/01/USA se financia con fondos federales, por un total de 2,500,000 de dólares de los EE.UU. Su contenido no refleja necesariamente las opiniones o políticas del Departamento de Trabajo de los Estados 

Unidos de América, y la mención en el mismo de marcas registradas, productos comerciales u organizaciones no implica que el Gobierno de los Estados Unidos de América los apruebe o respalde.


